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ORD.: 1567 

 

REF.: Ord. CMN N° 1288 del 14.04.2020. 

Correo electrónico del 17.04.2020, que 

adjunta respuesta a las observaciones 

emitidas a los informes de rescate 

arqueológicos (Ingreso CMN N° 2420 del 

28.04.2020).  

 

MAT.: Se pronuncia conforme respecto a las 

respuestas en segunda instancia sobre los 

Informes Ejecutivos de Rescate y observa 

propuesta de difusión arqueológica, en el 

marco del proyecto inmobiliario “Egaña – 

Comunidad Sustentable”, comuna de 

Ñuñoa, Región Metropolitana.  

 

    SANTIAGO, 07.05.2020 

 

A: SR. BENJAMÍN HUERTA GONZÁLEZ 

 ARQUEÓLOGO  

SEDNA CONSULTORES SPA 

 

DE: SR. ERWIN BREVIS VERGARA 

SECRETARIO TÉCNICO  

CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES 

 

A través del presente y junto con saludarle cordialmente, el Consejo de 

Monumentos Nacionales (CMN), acusa recibo del correo citado en el 

antecedente, mediante el cual remitió respuestas en segunda instancia de las 

observaciones a los Informes Ejecutivos de Rescate Arqueológico, en el marco 

del seguimiento ambiental del proyecto inmobiliario “Egaña – Comunidad 

Sustentable” de Plaza Egaña SpA., emplazado en la comuna de Ñuñoa y 

aprobado con RCA N° 222 del 03.05.2019 por la Comisión de Evaluación 

Ambiental de la Región Metropolitana. 

 

En atención a la revisión de los antecedentes y resultados remitidos, 

referentes específicamente a las seis observaciones expuestas en el Ord. CMN 
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N° 1288-20, sobre información carente y deficiente en los Informes Ejecutivos 

de Rescate Arqueológico, el CMN se pronuncia conforme con las aclaraciones y 

correcciones desarrolladas. Por lo anterior, se puede proceder a realizar las 

obras del proyecto en el área de emplazamiento del sitio arqueológico, 

contemplando todas las medidas establecidas en la RCA.  

 

Respecto a la propuesta de difusión arqueológica presentada, debido a 

la pérdida de información irrecuperable del sitio, se expone a continuación las 

siguientes observaciones, las que requerirán ser subsanadas en una nueva 

propuesta y en un periodo máximo de tres meses, desde que se recibe el 

presente documento:  

 

 Se indica que las medidas de compensación deberán ser 

complementadas con la realización de un catastro exhaustivo 

(con las variables que utiliza actualmente el CMN) de los sitios  

arqueológicos (de data prehispánica e histórica) de la zona donde 

se emplaza el proyecto, específicamente en las comunas de 

Ñuñoa y La Reina, en ejes de Av. Irarrázaval - Av. Ossa/Av. 

Américo Vespucio y Av. Larraín), que articule y sistematice la 

totalidad de la información disponible a la fecha, recabada de los 

resultados de proyectos ejecutados en el marco del SEIA, de 

proyectos de investigación y de hallazgos fortuitos, incluyendo un 

informe y mapa de ubicación y cronología de los sitios existentes. 

 Acerca de la propuesta de desarrollo de charlas de inducción y 

desarrollo de un librillo que resuma las actividades de rescate 

realizadas, el CMN solicita evaluar medios alternativos de difusión  

más atingentes a los tiempos y a la situación actual del país y que 

puedan apuntar a un público objetivo más masivo. 

 De acuerdo a lo anterior, se debe considerar la posibilidad de 

elaborar cápsulas educativas audiovisuales para distribución 

mediante TV o internet, respecto a temáticas similares a las 

consideradas para la elaboración del material informativo 

propuesto por el titular. 

 Se indica que el contenido formal del material de difusión a 

elaborar, ya sea charlas o material audiovisual, deberá adecuarse 

al currículum educativo del público objetivo al que vaya apuntado 

(el cual deberá ser especificado en la propuesta), por lo que el 

titular debe garantizar que el equipo que lo prepare cuente con 
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profesionales capacitados en los medios a proponer, incluyendo 

asesoría pedagógica especializada. 

 Se indica que el material a elaborar deberá además considerar 

opciones de accesibilidad para todo público, por lo que de 

desarrollar las cápsulas sugeridas, se deberá contar con opciones 

como lengua de señas, subtítulos con descripción de audio. En el 

caso del mapa a elaborar en el catastro, se sugiere considerar la 

posibilidad de elaborar mapas táctil o apoyo en braille. 

Finalmente, se indica que el material elaborado deberá considerar 

la cesión de derechos correspondiente, apuntada a que el 

material pueda ser de libre difusión y distribución por los canales 

que el titular y el CMN estimen pertinentes. 

 

Finalmente, y con el fin de facilitar la evaluación de esta nueva 

propuesta, se deberá presentar detalladamente especificando el público al cual 

se dirige, así como un listado del contenido a abordar, formato y duración del 

material de difusión, equipo de expertos a cargo de su elaboración, incluyendo 

al profesional asesor mencionado anteriormente, relacionado a materias 

formales y de contenido. 

 

Sin otro particular, saluda muy atentamente a usted, 

 

 

 

 

ERWIN BREVIS VERGARA 

SECRETARIO TÉCNICO 

CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES 

 

CC: 

 

- Sr. Alfredo José Palomino Galisteo, Representante Legal de Plaza Egaña SpA. 

Presidente Riesco N° 5561, piso 6, Las Condes. 

- Sr. Rubén Verdugo Castillo, Jefe de División de Fiscalización en 

Superintendencia del Medio Ambiente. Teatinos N° 280, piso 8, Santiago. 

- Archivo CMN. 

 

MBR/MAR 

CMN SEIA N° 442-20 

http://www.monumentos.gob.cl/

		2020-05-07T18:19:08-0400
	Erwin Luis Brevis Vergara




